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ACUERDO No. 614 DE 1999

(Noviembre 13)

“Por el cual se dictan normas para el reparto de los procesos provenientes del antiguo Tribunal Nacional, entre los magistrados de la Sala Especial de Descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Santa Fe de Bogotá, D.C.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 85, numeral 13, de la Ley 270 de 1996
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los despachos de los magistrados de la Sala Especial de Descongestión de la Sala Penal del Tribunal Superior de Santa Fe de Bogotá, D. C. que tengan a su cargo un número mayor de 35 procesos sobre los cuales no se haya registrado proyecto de sentencia, entregarán a la Secretaria los expedientes de los que excedan de dicho número, para que el Presidente del Tribunal realice el reparto equitativo entre todos los despachos de magistrado.

ARTICULO SEGUNDO.- Los Despachos seleccionarán los procesos en estricto orden cronológico, del más antiguo al más reciente, con el fin de respetar el turno de atención y preservar la gestión efectuada; y diseñarán una lista de los procesos que entregan para reparto y los que conservan a su cargo, con los siguientes datos: código único de identificación, cuando fuere del caso, y nombre de los sujetos procesales.

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría recibirá los expedientes y el Presidente del Tribunal Superior de Santafé de Bogotá los repartirá aleatoria y equitativamente entre todos los magistrados, con el fin de que los despachos asuman igual número de procesos. 

Los resultados del reparto serán consignados en un acta que firmarán el Presidente, el secretario y los magistrados. 

Para conocimiento de los interesados, en la Secretaría se fijará una lista de los procesos repartidos y el despacho de destino 

Parágrafo.- La entrega de los expedientes a la Secretaría se efectuará a más tardar el día 7 de enero del año 2000. El reparto se realizará el día 14 del mismo mes.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los trece (13) días del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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